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Previo al estudio de la admisión de la demanda, y dado que la entidad demandante 
señala que al Doctor ÁLVARO URIBE VÉLEZ, se le ubica en el Capitolio Nacional, Sede 
del Congreso Nacional, se le solicitará al señor Secretario General del Senado de la 
República de Colombia, Doctor GREGORIO ELJACH PACHECO que certifique la calidad 
de Senador de la República o cuál es la vinculación del citado ciudadano con el 
Congreso de la República. Líbrese el exhorto respectivo por la Secretaría del 
Juzgado. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

El auto anterior se notifica en estados de fecha  2 de septiembre 
de 2014. 
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